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PROPOSICIÓN No.   DE 2026 

APROBADA EN: 

 
TEMA: BALANCE DE LA ESTRATEGIA DE ENTORNOS ESCOLARES SEGUROS EN 
BOGOTÁ  
 
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 
respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 

FUNCIONARIOS CITADOS: Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; 
Secretaría de Educación del Distrito; Secretaría Distrital de Salud; Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte; Secretaría Distrital de Integración Social; Secretaría Distrital 
de Movilidad; Secretaría Distrital de la Mujer; Secretaría Distrital del Hábitat; Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP; Secretaría Distrital de Gobierno; 
Secretaría Distrital de Planeación; IPES.   

 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital, Personería de 
Bogotá. Comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá  

 
CUESTIONARIO: 

 
1. Sírvase informar, ¿cuál es el estado actual del Acuerdo 832 de 2022? – “Por el cual se 

establecen los lineamientos para la formulación de la Política Pública de Entornos 
Educativos Protectores, Confiables y Seguros para Bogotá D.C”. Detalle las fases que 
se han completado hasta la fecha, las fases que están pendientes, cronograma, plan de 
acción, responsables definidos y recursos proyectados para su implementación.  
 

2. Para cada uno de los componentes descritos en el artículo 5 del Acuerdo 832 de 2022, 
indique específicamente cuáles han sido las acciones adelantadas por la respectiva 
entidad, en el marco de sus competencias. 
 

3. Informe cómo se han involucrado las comunidades educativas (estudiantes, docentes, 
padres de familia) en las etapas de diagnóstico y formulación del Acuerdo 832 de 2022. 
 

4. En el caso de no mostrar avances en este asunto, indique las razones técnicas, 
administrativas y jurídicas definidas por la Administración Distrital y que justificarían la 
no implementación del Acuerdo 832 de 2022.  

 
5. Sírvase informar, en el marco de sus competencias, el estado de avance del artículo 

256 del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027. Detalle las acciones adelantadas por la 
Administración Distrital con el fin de dar cumplimiento al respectivo artículo, recursos 
programados y estrategias de articulación con la MEBOG.  

 
6. Sírvase informar el total de entornos escolares que han sido priorizados para 

intervención en Bogotá durante el periodo 2024-2027, de acuerdo con el Índice de 
Priorización de Entornos Escolares.  
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Proporcione un listado con los entornos identificados, localidad, la institución o 
instituciones educativas que integran el entorno, tipo de jornada escolar de cada 
institución y los factores específicos que determinaron su priorización. 

 
7. Sírvase informar cuáles son las principales complejidades identificadas en cada uno de 

los 92 entornos escolares priorizados, y cómo están distribuidas las problemáticas en 
cada entorno escolar de acuerdo con los siguientes componentes: seguridad y 
convivencia; salud pública; movilidad escolar; aseo, limpieza y alumbrado; espacio 
público y ventas informales, entre otros.  

 
8. Sírvase informar qué entidades distritales están involucradas en la intervención de los 

92 entornos escolares, y cuáles son sus roles específicos.  
 
9. Sírvase informar cuántos entornos escolares han sido intervenidos hasta la fecha como 

parte de la meta definida en el Plan de Desarrollo 2024-2027. Indique las acciones 
específicas que han sido realizadas en cada entorno, según componente, y los avances 
logrados. 

 
10. Para cada una de las entidades responsables de la meta de 92 entornos escolares 

intervenidos, detalle información sobre coordinación interinstitucional, acciones 
adelantadas según fecha, así como acciones pendientes por realizar.  

 
11. Sírvase informar qué presupuesto se ha programado y asignado para cada uno de los 

92 entornos escolares priorizados, así como el valor ejecutado hasta la fecha. 
Proporcione un excel donde se detalle entorno escolar y recursos programados.  

 
12. Presente en detalle, mes a mes desde junio de 2024 hasta la fecha, la siguiente 

información: 
 

a. # Estudiantes víctimas de hurto según entorno escolar 
b. # Estudiantes víctimas de violencia por lesiones personales, según entorno escolar. 
c. # Estudiantes víctimas de acoso escolar, según entorno.  
d. # Estudiantes víctimas de accidentes de tránsito, según entorno escolar.  
e. # Estudiantes identificados con consumo de sustancias psicoactivas, según entorno 

escolar.  
f. Entornos escolares identificados con problemáticas de tráfico de estupefacientes.  

 
13. Sírvase informar cuáles de los 92 entornos escolares priorizados cuentan con mejoras 

en infraestructura como resultado de las intervenciones. Indique las obras realizadas, el 
estado actual de las mismas y las comunidades educativas beneficiadas. 
 

14. Sírvase informar cuáles instituciones educativas de los 92 entornos priorizados 
reportaron mejoras en los niveles de convivencia escolar, reducción de riesgos sociales 
o aumento en la percepción de seguridad tras las intervenciones. 
 

15. Sírvase presentar una relación del total de PQRS radicadas mensualmente por parte de 
la ciudadanía ante la Secretaría de Educación del Distrito, en relación con problemáticas 
de seguridad y convivencia en instituciones educativas durante las vigencias 2024-206. 
Discrimine la información mes a mes según cada caso, institución educativa y tipo de 
respuesta entregada.  
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16. Sírvase presentar una relación del total de denuncias realizadas mensualmente parte 

de la ciudadanía en relación con problemáticas asociadas a temas de violencias, 
inseguridad y convivencia en instituciones educativas durante las vigencias 2020-2025. 
Discrimine la información según tipo de denuncia, institución educativa del caso y tipo 
de acompañamiento otorgado a la víctima(s).  

 
17. Remita en formato digital los últimos seis informes del Sistema de Alertas de la 

Secretaría de Educación del Distrito.  
 
18. Frente al punto anterior, detalle las rutas de atención integral disponibles para aquellos 

estudiantes víctimas de presuntos casos de acoso, violencia escolar y de vulneración 
de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 

 
19. Informe cuántos efectivos policiales y dispositivos de seguridad tales como patrullas, 

cámaras de vigilancia, alarmas, entre otros, han sido asignados específicamente a los 
entornos educativos priorizados en Bogotá. Indique cómo se distribuyen estos recursos 
por institución educativa y el impacto de estas estrategias en el mejoramiento de la 
seguridad y convivencia en entornos escolares.  
 

20. Sírvase informar los más recientes indicadores y estrategias en materia de salud mental 
que se han empleado por parte de la Administración Distrital cn el fin de identificar 
factores de riesgos en los entornos escolares (ansiedad, depresión, consumo de 
sustancias, ideación suicida, entre otros).  

 
Adjunte un informe que detalle las instituciones educativas priorizadas y los servicios de 
atención dispuestos por cada entidad responsable para mitigar estos problemas. 
 

21. Sírvase informar cuántos estudiantes cuentan con acceso a programas de movilidad 
escolar en condiciones de seguridad en Bogotá. Proporcione información sobre las 
estrategias de movilidad escolar disponibles, cobertura y total de beneficiarios para cada 
una de las instituciones educativas y los mecanismos implementados con el fin de 
garantizar la seguridad de los desplazamientos hacia y desde las instituciones 
educativas. 

 
22. Presente un diagnóstico de instituciones educativas que han sido identificadas como de 

alto riesgo en materia de movilidad y transporte (falta de señalización, cruces peligrosos, 
mal parqueo de vehículos, entre otros). Detalle las acciones realizadas según institución 
educativa, instituciones pendientes de intervención y resultados obtenidos hasta la 
fecha. 
 

23. Sírvase informar qué programas culturales y deportivos se han implementado como 
parte de la estrategia para fortalecer la sana convivencia en los entornos escolares 
priorizados por esta Administración Distrital. 

 
24. Sírvase informar qué acciones se han implementado para mejorar las condiciones del 

espacio público en las zonas aledañas a los colegios. Detalle las acciones específicas 
que se han realizado en cada entorno escolar priorizados por esta Administración 
Distrital para reducir los riesgos asociados a la, presencia de ventas informales, 
acciones de barrido y limpieza, atención de puntos críticos y deterioro del entorno físico. 
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25. Sírvase informar qué medidas se han adoptado para garantizar la limpieza y el manejo 
adecuado de residuos en los entornos escolares priorizados, incluyendo la 
implementación de programas de reciclaje, la disposición de contenedores adecuados, 
y las campañas de concienciación dirigidas a estudiantes y personal educativo.  
 

26. Qué acciones se han implementado para la adecuación del alumbrado público en los 
entornos escolares priorizados, incluyendo la reparación o instalación de luminarias, la 
mejora en la cobertura del alumbrado en zonas clave como entradas y alrededores de 
las instituciones educativas, y la implementación de medidas para asegurar la seguridad 
de los estudiantes y personal educativo.  

 
 

 
Cordialmente; 

 
 

 
 

 
 
 
 
OSCAR RAMÍREZ VAHOS                             ANDRÉS BARRIOS BERNAL 
Concejal de Bogotá D.C.                                           Concejal de Bogotá D.C  
                                                                                   Vocero Bancada Centro Democrático 
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